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Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.204/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.420 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alfonso Conchillo Vidal, contra la em-
presa “Carpintería Linares Dec. e Int., So-
ciedad Limitada”, sobre cantidad, se ha dic-
tado sentencia, cuyo fallo es del tenor literal
siguiente:

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por
don Alfonso Conchillo Vidal, contra “Car-
pintería Linares Dec. e Int., Sociedad Limi-
tada”, en reclamación de cantidad, debo con-
denar y condeno a la empresa demandada a
abonar al actor la cantidad de 4.565,08 euros
por los conceptos y períodos indicados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1.096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851, la cantidad obje-
to de condena, o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Carpintería Linares Dec. e Int., So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 7 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.206/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 59 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Policarpo Banjaqui, contra don Martín Flo-
res Murillo, don Jorge Antequera Flores y
“Estructuras Madrid Sur, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Estimando parcialmente la demanda inter-

puesta por don Policarpo Banjaqui, frente a la
empresa “Estructuras Madrid Sur, Sociedad
Limitada”, y frente a don Martín Flores Muri-
llo y don Jorge Antequera Flores, en reclama-
ción de cantidad, debo condenar y condeno a
la mercantil demandada a abonar al actor la
cantidad de 4.942,31 euros por los conceptos
adeudados, más el 10 por 100 en concepto de
interés por mora; sin perjuicio de la responsa-
bilidad, en su caso, del Fondo de Garantía Sa-
larial al amparo de lo dispuesto en el artículo
33 del Estatuto de los Trabajadores.

Debo absolver y absuelvo a don Martín
Flores Murillo y a don Jorge Antequera Flo-
res de la reclamación formulada contra ellos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1.096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851, la cantidad obje-
to de condena, o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio

de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Martín Flores Murillo, don
Jorge Antequera Flores y “Estructuras Ma-
drid Sur, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 4 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.205/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 381 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Pilar Leache de la Torre,
contra la empresa “Diseño Deportivo Euro-
pa GCS, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña María del Pilar Leache de la Torre, con-
tra “Diseño Deportivo Europa GCS, Sociedad
Limitada”, por un importe de 2.706,45 euros
de principal, más 541,29 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y desconocién-
dose bienes concretos procédase a la averigua-
ción de los mismos, y a tal fin expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al
Ayuntamiento, Servicio de Índices del Regis-
tro de la Propiedad y Delegación de Hacienda
para que proceda a retener las cantidades que la
demandada tuviera pendientes de devolución.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).


